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Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1987.-EI Director general, Julio Gonzá

lez Sabat.
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RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la
que se homologan dos teclados, marca «Harris»,
modelos VA 8666-B1 Y WY-60, fabricados por «Wyse
Technology Taiwan Ltd.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de <ilianis Ibérica, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Agustín de Bethencourt, 25,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de dos teclados fabricados po!" «Wyse Technology
Taiwan Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Taiwán;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima.», mediante
infonne con clave 1386-M-IE/1, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima.», por certificado de clave
TMHARWYSlAOITP, han hecho constar respectivamente que los
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Valor de las características para cada marca y modelo

Marca .Olivetti», modelo VI02E».

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homolo~a una pantalla, marca «Leo», modelo
DAI-2214, fabricada por «Advanced Data Internatio
nal Corp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de <<First Intemational
Computer Europe, Sociedad Anómma.», con dom~cil~o social en
Infanta Carlota, 123, municipio de Barcelona, proV1ncIa de Barce
lona referente a la solicitud de homologación de una pantalla
fabricada por «Advanced Data International Corp.»" en su instala
ción industrial ubicada en Taipin Hsiang (Taiwan);

Resultando que por pane del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el La~ratorio INTA,
mediante informe coo clave 1-4/200/86256, la Enlldad colabora
dora «Atisae», por certificado de clave IA87602BR4873, han hecho
constar respectivamente que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecIdas por el Real Decreto
1250/1985 de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de' 23 de diCiembre de 1985, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCIdo en la
referida disposición, ha acor~!ldo homologar ~l citado producto,
con el número de homologacIon que se transcnbe GPA-0405, con
caducidad el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de confonnidad con la producción, el día 28 de
septiembre de 1988, definiendo, por último, como caracte.rÍst.icas
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se mdiean
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca «l.eo», modelo DM-2214.
Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.
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RESOLUCION de 20 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se
homologa una pantalla marca «EIZO», modelo
8060S·EU, fabricada por «Nanao Carp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá~
tica el expediente incoado por pane de «Epson Sti. Sociedad
Anónima», COD domicilio social en Pans, 152, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homolo~ci6n de una pantalla fabricada por «Nanao Corp.», en su
instalacIón industrial ubicada en Ishikawa (Japón).

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la lepslación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta, y que el laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante infonne con clave 87064003; la
Entidad colaboradora «.Bureau Ventas Español, Sociedad An6
nim"", por certificado de clave BRC1B990012387, han hecho
constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecIdas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de dicIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GPA-D357, con
caducidad el día 20 de julio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón, el día 20 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Caracterfsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.-
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla

VaJor de las características para cada marca y modelo

Marca «E1Z0», modelo 8060S-EU.

RESOLUC10N de 20 dejulio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa un teclado marca «O/ivetti», modelo
VI02E, fabricado P?r «Televideo Korea, LId.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por~e de «Hispano Olivetti, Sociedad
Anónima.», con domicilio SOCIal en Ronda de la Universidad, 18,
municipio de Barcelona, provincia de Bar~lona, referente !i la
solicitud de homolo~ación de un teclado fabncado por «TeleV1deo
Korea, Ltd.», en su IDstalación industrial ubicada en Seúl (Corea);

Resultando que p?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante infonne con clave 87044200, y
la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima» por certificado de clave TMOLITEIAOl TP, han hecho
constar respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las es~cificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diCIembre de 1985, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCIdo en la
referida disposición, ha acor~do homologar ~l citado producto,
con el número de homolo~C1ón que se transcnbe, GTE-0264, con
caducidad el día 20 de Julio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para Que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 20 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologados las que se indican a continua
ción:

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1987.-El Director general, Julio Gonzá

lez Sabat.

Caracterfslicas comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado. .
Segunda. Descnpción: Disposición de las teclas aIfanumértcas
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